
El proveedor deberá presentar la acreditación los siguientes requisitos, el cual forma parte de los términos de referencia:

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN

A. Experiencia en la especialidad:

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a ochenta mil soles (S/80,000.00), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los quince años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.
	Se consideran servicios similares a los siguientes:
Sistemas de Detección y alarmas contra Incendios, Seguridad Electrónica, BMS.
La experiencia del postor en la especialidad se acredita con un máximo de veinte (20) contrataciones, mediante copia simple de: (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago1, o comprobantes de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV2. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados3, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de servicio con conformidad o constancia de prestación.

B. 	CAPACIDAD TECNICA Y PROFESIONAL:
I. PERSONAL CLAVE (INGENIERO SUPERVISOR):
I.1. FORMACION ACADEMICA:
Requisitos:
Titulado como Ingeniero electrónico y/o electricista y/o mecánico electricista y/o sistemas y/o informático que deberá acreditarse una vez obtenido la notificación de la orden de servicio al momento de presentación del PLAN DE TRABAJO del personal clave requerido como ingeniero supervisor.


1 El solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación fehaciente de la cancelación. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”).
2 De acuerdo con el Régimen de Retenciones del Impuesto General a las Ventas (IGV).
3 Se entiende “privados” como aquellos que no son entidades contratantes.


Acreditación:
Copia del título profesional. En caso se acredite estudios en el extranjero del personal clave, debe presentarse, adicionalmente, copia simple de la revalidación o reconocimiento del grado o título ante la SUNEDU.
Los evaluadores o la DEC, según corresponda, verifican los grados o títulos profesionales en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos del Ministerio de Educación, a través del siguiente link: https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/ según corresponda.

I.2. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL CLAVE:
Requisitos:
Capacitación: Mínimo 30 horas lectivas en Sistemas de Detección y alarmas contra Incendios, Seguridad Electrónica, BMS del personal clave requerido como ingeniero supervisor.

Acreditación:
Se acredita con copia simple de [CONSIGNAR CONSTANCIAS, CERTIFICADOS, U OTROS DOCUMENTOS, SEGÚN CORRESPONDA].

	Advertencia

	· Las horas indicadas pueden ser lectivas, académicas y/o pedagógicas sin distinción entre estas.
· Al evaluar la incorporación de este requisito, la entidad contratante debe sustentar que el tipo de capacitación seleccionado se encuentre vinculado con las actividades que va a desempeñar el personal clave.
· Se podrá acreditar la capacitación mediante certificados de estudios de postgrado, considerando que cada crédito del curso que acredita la capacitación equivale a dieciséis horas, según la normativa de la materia.











I.3. EXPERIENCIA:


Requisitos:
El personal clave debe acreditar mínimo de un (01) año como Ingeniero Supervisor y/o gerencia de Proyectos de acuerdo al rubro o especialidad solicitado en supervisión o implementación de servicios similares.
Acreditación:
El postor debe señalar la denominación del puesto, cargo y/o posición, y tiempo de experiencia del personal clave propuesto (años, meses y días) en el Anexo N° 19, adjuntando en su oferta, copia simple de cualquiera de los siguientes documentos: (i) contratos y su respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) certificados; o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.
Estos documentos deben señalar los nombres y apellidos del personal clave; el cargo desempeñado indicando el día, mes y año de inicio y culminación; el nombre de la entidad u organización que emite el documento; la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.

En caso los documentos que acreditan la experiencia establezcan esta en meses sin especificar los días se debe considerar el mes completo. Se considera aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas. De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo de la misma solo se considera una vez el periodo traslapado. En ningún caso corresponde exigir que el mismo personal clave acredite experiencia en más de un cargo.

	Advertencia

	Al calificar la experiencia del personal, se debe valorar de manera integral los documentos presentados por el postor para acreditar dicha experiencia. En tal sentido, aun cuando en los documentos presentados la denominación del cargo o puesto no coincida literalmente con aquella prevista en las bases, se deberá validar la experiencia si las actividades que realizó el personal corresponden con la función propia del cargo o puesto requerido en las bases.






II. Personal no clave clave (minimo 01 tecnico):

· 01 Técnico Instalador: (Técnico en Electrónica y/o Electricidad y/o informatica o afines). Con UN (01) AÑO de experiencia en instalación de Sistemas de Detección y alarmas contra Incendios, Seguridad Electrónica, BMS del personal personal requerido como tecnico.
Capacitación: Mínimo 15 horas lectivas en instalación de Sistemas de Detección y alarmas contra Incendios, Seguridad Electrónica, BMS.
sistemas o seguridad. 
